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Supremo N° 125-2008-EF; y en el Decreto Supremo N° 
021-2007-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor Luis Alberto Chan 
Cardoso y a la señorita Verónica Patricia Villena Vivar, 
como representantes, Titular y Alterno, respectivamente, 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, ante 
la Comisión Especial que representa al Estado en 
Controversias Internacionales de Inversión, a que se 
refi ere la Ley N° 28933, en calidad de miembros no 
permanentes.

Artículo 2.- Transcribir copia de la presente Resolución 
a la Secretaría Técnica de la Comisión Especial que 
representa al Estado en Controversias Internacionales de 
Inversión, Ley N° 28933 y a las personas designadas en 
el artículo precedente.

Artículo 3.- Los representantes del Ministerio 
designados en el artículo 1 de la presente resolución, 
deberán llevar a cabo el encargo encomendado, de 
conformidad con lo dispuesto en la Directiva N° 001-
2007-MTC/09, aprobada mediante Resolución Ministerial 
N° 001-2007-MTC/09.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ GALLARDO KU
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1244104-1

Declaran que las autorizaciones para la 
prestación del servicio de radiodifusión 
sonora en FM en la localidad de 
Huancarama del departamento de 
Apurímac, serán otorgadas mediante 
concurso público

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 0687-2015-MTC/28

Lima, 21 de mayo de 2015

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 16º de la Ley de Radio y Televisión 
– Ley Nº 28278, concordado con el artículo 40º de su 
Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 005-2005-MTC y sus modifi catorias, dispone que 
las autorizaciones del servicio de radiodifusión se 
otorgan mediante concurso público cuando la cantidad 
de frecuencias o canales disponibles en una banda y 
localidad es menor al número de solicitudes admitidas;

Que, el artículo 41º del Reglamento de la Ley de Radio y 
Televisión, establece que confi gurada la situación prevista 
en el artículo 40º del mismo cuerpo legal, se expedirá la 
resolución directoral señalando que las autorizaciones 
de la respectiva banda de frecuencias y localidad serán 
otorgadas por concurso público;

Que, mediante Informe Nº 0902-2015-MTC/28 se da 
cuenta que para el servicio de radiodifusión sonora en 
FM en la localidad de HUANCARAMA del departamento 
de Apurímac, el número de solicitudes admitidas (03) es 
superior al de frecuencias disponibles (02), razón por la 
cual las respectivas autorizaciones deberán otorgarse por 
concurso público; correspondiendo además expedir la 
resolución que así lo declare;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Radio y 
Televisión – Ley Nº 28278, su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC y sus modifi catorias, y 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 021-2007-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Declarar que las autorizaciones 
para la prestación del servicio de radiodifusión 
sonora en FM en la localidad de HUANCARAMA del 
departamento de Apurímac, serán otorgadas mediante 
concurso público.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GLORIA CADILLO ANGELES
Directora General de Autorizaciones 
en Telecomunicaciones

1244153-1

ORGANISMOS EJECUTORES

INSTITUTO NACIONAL

DE SALUD

Designan Directora Ejecutiva de la 
Oficina Ejecutiva de Personal de la 
Oficina General de Administración del 
INS

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 103-2015-J-OPE/INS

Lima, 29 de mayo de 2015

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley N° 27594, Ley que Regula 
la Participación del Poder Ejecutivo en el Nombramiento 
y Designación de Funcionarios Públicos, establece que 
la designación de funcionarios en cargos de confi anza 
distintos a los comprendidos en el artículo 1 de dicha Ley 
se efectúa mediante Resolución del Titular de la Entidad;

Que, asimismo, el artículo 6 de la mencionada Ley 
dispone que todas las Resoluciones de designación o 
nombramiento de funcionarios en cargos de confi anza 
surten efecto a partir del día de su publicación en el Diario 
Ofi cial El Peruano, salvo disposición en contrario de la 
misma que postergue su vigencia;

Que, mediante Resolución Jefatural N° 275-2014-J-OPE/
INS de fecha 17 de octubre de 2014 se designó al Abogado 
Lucio Faustino Rosales Montes en el cargo de Director 
Ejecutivo de la Ofi cina Ejecutiva de Personal de la Ofi cina 
General de Administración del Instituto Nacional de Salud;

Que, se ha visto por conveniente dar término a la 
designación indicada en el párrafo precedente y designar 
al profesional que ejercerá las funciones de Director 
Ejecutivo de la Ofi cina Ejecutiva de Personal;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final de la 
Ley N° 29849, Ley que Establece la Eliminación Progresiva 
del Régimen Especial de Contratación Administrativa de 
Servicios, regulado mediante el Decreto Legislativo N° 
1057, dispone que el personal establecido en los numerales 
1), 2), e inciso a) del numeral 3) del artículo 4 de la Ley 
28175, Ley Marco del Empleo Público, contratado por el 
Régimen Laboral Especial del Decreto Legislativo 1057, 
está excluido de las reglas establecidas en el artículo 8 
de dicho decreto legislativo. Este personal solo puede ser 
contratado para ocupar una plaza orgánica contenida en el 
Cuadro de Asignación de Personal - CAP de la entidad;

Contando con la visación del Director General de la 
Ofi cina General de Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594; 
el Decreto Legislativo N° 1057; la Ley N° 29849; el Decreto 
Supremo N° 075-2008-PCM, el Decreto Supremo N° 065-
2011-PCM; y, en uso de las facultades establecidas en el 
literal h) del artículo 12° del Reglamento de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Salud, aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2013-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar término a la designación del Abogado 
Lucio Faustino Rosales Montes en el cargo de Director 
Ejecutivo de la Ofi cina Ejecutiva de Personal de la Ofi cina 
General de Administración del Instituto Nacional de Salud, 
a partir del 1 de junio de 2015, dándosele las gracias por 
los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar a la Abogada Alejandra Isabel 
Veramendi Leyva en el cargo de Directora Ejecutiva de 
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